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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 318-2019-MPC.  

Cusco, once de septiembre de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por el Articulo 1940  de la Constitución Política del 
Perú, modificada por Ley de Reforma Constitucional — Ley N° 28607 y el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N° 27972, las 
municipalidades provinciales y distritales, son órganos de gobierno local que cuentan con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, de conformidad al literal c) del artículo 5°, del Reglamento de Distinciones, Títulos y 
Condecoraciones de la Municipalidad del Cusco, aprobado por Acuerdo Municipal N° 047-
03-MC, se otorga la Distinción de "Visitante Distinguido", a personaje que ejerce la 
representación de una Institución Cultural de trascendencia reconocida y se encuentra de 
visita la localidad del Cusco. 

Que, la provincia de Cusco, se ve complacida con la grata visita de la Master en Historia 
Americana, Rache Shabica, Supervisora Registradora de Proyectos del Smithsonian 
Institution, National Museum of the American Indian; considerando pertinente extender un 
especial saludo y reconocimiento a tan distinguida personalidad, que nos honra con su 
presencia. 

Por tanto, EN USO DE LAS FACULTADES ESTABLECIDAS POR EL REGLAMENTO DE 
DISTINCIONES, TÍTULOS Y CONDECORACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DEL 
CUSCO Y EL ARTÍCULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES — LEY N° 
27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR la distinción de VISITANTE DISTINGUIDA a la Master 
en Historia Americana, RACHEL ANNE SHABICA, Supervisora Registradora de 
Proyectos del Smithsonian lnstitution, National Museum of The American Indian, por 
su visita a la ciudad del Cusco. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DÉSE CUENTA, al Concejo Municipal, acorde con los extremos 
del artículo 12° deI Reglamento de Distinciones, Títulos y Condecoraciones de la 
Municipalidad del Cusco. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


	Page 1

